


 
 

 
 

 

 

 

Cota Cundinamarca, 07 de noviembre de 2025 
 
 
Señores 
Proveedores Interesados 
 
ASUNTO: Solicitud de Cotización.  
 
Respetado (a) señores. 
 
La EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA, se encuentra a la fecha adelantando proceso de 
cotización para contratar los servicios de una Empresa especialista en el transporte terrestre de carga pesada.  
 
De acuerdo con lo anterior, solicitamos a proveedores interesados, presentar cotización que cumpla con los 
parámetros que se enunciarán a continuación, advirtiendo conforme a las normas legales y reglamentarias 
frente a la contratación estas cotizaciones no constituyen en sí misma oferta y en consecuencia no obliga 
a las partes. 
 
OBJETO 
Contratar los servicios de una empresa especialista en el transporte terrestre de carga pesada para movilizar 
desde las instalaciones de La Empresa de Licores de Cundinamarca hasta la sede de la Gobernación de en 
la ciudad de Pasto, los productos de la marca Aguardiente Nariño en todas sus presentaciones. 
. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

A. Destino  
 

Origen Empresa de Licores de Cundinamarca – Autopista Medellín Km 3.8 
vía Siberia Cota.  

Destino Departamento de Nariño – CR 13 A No. 10 – 53 Ciudad: Pasto.  
 

B. Vehículos:  
 

Especificaciones del 
Vehículo 

- TRACTOMULA TRES EJES Peso Vehículo hasta 25 Toneladas. 
- Vehículos furgonados en óptimas condiciones de pisos y furgón 
- Los Vehículos carrozados deben tener carpa, piso, carrocería en 

óptimas condiciones de lo contrario serán devueltos por la ELC. 
 

Condiciones del 
transporte  

- Contar con condiciones que impidan la contaminación y la 
proliferación de microorganismos y eviten su alteración, así como 
los daños en el envase o embalaje según sea el caso. 

- Los medios de transporte que posean sistema de refrigeración o 
congelación, deben contar con un adecuado funcionamiento que 
garantice el mantenimiento de las temperaturas requeridas para 



 
 

 
 

 

 

 

la conservación de los alimentos o sus materias primas, 
contando con indicadores y sistemas de registro. 

- Revisar los medios de transporte antes de cargar los alimentos 
o materias primas, con el fin de asegurar que se encuentren en 
adecuadas condiciones sanitarias. 

 
 

C. Cargue de mercancías  
 
El cargue de los vehículos será en arrume negro de la siguiente manera: 

- Presentación 750 ml 1.700 cajas por vehículo 
- Presentación 375 ml 1.600 cajas por vehículo 
- Presentación 1000 ml 1.800 cajas por vehículo 

 
 

ANEXO CONTRACTUAL 2025 

Presentación Total, 
Pedido 

Número de 
Viajes  

Aguardiente Nariño S/A 750 ml 750,000 37 
Aguardiente Nariño S/A 375 ml 750,000 20 
Aguardiente Nariño Premium 250,000 16 
Aguardiente Nariño sin azúcar de 29° 1000 ml 84,000 4 
TOTAL 1,834,000 76 

 
 
D. Capacidad de vehículos  

 
La empresa debe tener capacidad de carga entre 30 a 40 Vehículos semanales según solicitud de La ELC 

 
CONDICIONES TÉCNICAS 
Quienes se encuentren interesados, la cotización deberá incluir:  
 

1. Seguro de mercancía  
2. Cargue y descargue de mercancías  
3. Escolta motorizado  

 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 
VALOR 
 
Para efectos de presentar la propuesta económica se deberá tener en cuenta los impuestos, tasas, 



 
 

 
 

 

 

 

contribuciones nacionales, territoriales y los demás a los que haya lugar. 
 
 
PLAZO PARA RECEPCIÓN DE OBSERVACIONES:  
 
Las observaciones que surjan de la presente cotización serán resueltas al siguiente día hábil del envío del 
estudio de mercado.   
 
PLAZO PARA PRESENTAR COTIZACION  
 
Los proveedores interesados tienen un plazo máximo de 3 días hábiles para allegar la oferta, tiempo que será 
contado a partir del día siguiente de la publicación y/o notificación del presente documento. 
DESCRIPCIÓN DE LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO CONTRACTUAL 

En caso de requerirse un permiso especial para el desarrollo de alguna de las actividades derivadas de la 
ejecución del objeto contractual, el contratista se obliga a tramitar y obtener tales permisos, de manera que le 
permitan cumplir con la normatividad vigente sobre la materia y con el objeto contractual.  

En todo caso estos se entienden incluidos en el valor pactado en el contrato y no se generarán reconocimientos 
adicionales por estos conceptos. 

MEDIO DE RECEPCIÓN DE LA COTIZACIÓN:  
 
La cotización será recibida a través del correo electrónico de: contratos.elc@elc.com.co  
 

NOTA 1: Los valores que se reflejen en la cotización deben discriminar el IVA si aplica y ser expresados en 
pesos colombianos COP y en cifras redondeadas. 

NOTA 2: El valor que se exprese en la cotización deben incluir todos los costos directos e indirectos en que se 
incurra para la ejecución del contrato. Así mismo se debe tener en cuenta las obligaciones tributarias de acuerdo 
con las normas aplicables para el tipo de servicio y contrato correspondiente, y los costos de las pólizas a que 
dé lugar el Contrato. 

NOTA 3: La cotización debe ser enviada en cuadro de Excel adjunto y en PDF. 

 

LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN DEBERÁ SER POR 60 DÍAS 

 

Jonathan Ramirez Guerrero 

Subgerente Comercial 

Elaboro: Edicson Rios 









Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2025 

Señores  
EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA 
Sr. Jonathan Ramírez Guerrero  
Subgerente Comercial  

REFERENCIA: SOLICITUD DE COTIZACIÓN  

En respuesta a su solicitud, adjunto a la presente la cotización detallada para el Servicio de 
Transporte y Logística, conforme a las condiciones técnicas establecidas. 

Quedo a su disposición para cualquier aclaración o para ampliar la información sobre los costos 
previstos.  

Agradecemos la oportunidad de presentar nuestra propuesta. 

Atentamente, 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 

JAIME ALIRIO GONZÁLEZ CORTES 
TRANSPORTANDO MUDANZAS

CONCEPTO DESCRIPCIÓN VALOR 
OFERTADO

1. Flete
Costo de Flete (incluye totalidad de costos previstos 
para el servicio de transporte según condiciones 
técnicas establecidas por ELC

$11.900.000

2. Cargue y Descargue
Costo de cargue y descargue $2.600.000

3. Acompañamiento $3.100.000

VALOR TOTAL UNITARIO $17.600.000
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Bogotá, 12 de noviembre del 2025                                                 
 
 
Señores 
EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA 
Atn. Sr. Jonathan Ramirez Gurrero 
Subgerente Comercial 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: COTIZACIÓN DE TRANSPORTE ESPECIAL DE CARGA DE PRODUCTO AGUARDIENTE 
NARIÑO PUESTO EN LAS BODEGAS EN PASTO 
 
Respetados señores: 
 
De acuerdo a su amable invitación a participar del proceso de selección para el transporte de carga del 
producto Aguardiente Nariño desde el Municipio de Cota – Cundinamarca hasta la bodega en el Municipio 
de Pasto – Nariño, hacemos extensiva nuestra intención de participar en el proceso cuyo objeto principal 
es: 
 
Contratar los servicios de una empresa especialista en el transporte terrestre de carga pesada para 
movilizar desde las instalaciones de La Empresa de Licores de Cundinamarca hasta la sede de la 
Gobernación de Nariño en la ciudad de Pasto, los productos de la marca Aguardiente Nariño en todas sus 
presentaciones. 
 
Por lo cual relacionamos los costos asociados al transporte, esquemas de seguridad y procesos de 
cargues y descargues necesario para el correcto flujo de la operación a ejecutar así: 
 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN VALOR 
OFERTADO 

1. Flete 

Costo de Flete (incluye totalidad de costos 
previstos para el servicio de transporte según 
condiciones técnicas establecidas por la 
Gobernación de Nariño 

$11.650.000 

2. Cargue y 
Descargue 

Costo de cargue y descargue $2.350.000 

3. Acompañamiento Con Escolta Motorizado $2.850.000 

VALOR TOTAL UNITARIO  $16.850.000 

 
Los valores anteriormente relacionados incluyen el IVA a los rubros aplicables como el Cargue y 
Descargue y sistemas de seguridad. 
 
Para la presentación de esta oferta hemos asignado unos valores agregados que permitan el correcto 
funcionamiento y operatividad del contrato en asunto, esto no tendrán costo adicional y si contaran con la 
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constante verificación y auditoria de cada uno de los departamentos encargados, relaciono a continuación 
nuestros beneficios:   
 

• Logistica Total SAS asignará un controlador de tráfico exclusivo para la operación de ELC, 
será el encargado de generar los reportes de seguridad y tráfico para mantener actualizado el 
100% de los movimientos. 
 

• Logistica Total asignará un Customer Service para la operación de ELC, este será el 
encargado de dirigir toda la operación, trazabilidad y control de los embarques, dará 
conocimiento al cliente y realizará el manejo de la documentación cumpliendo los protocolos 
de confidencialidad exigidos por el cliente. 
 

• Logistica Total asignará un usuario y una contraseña exclusiva para el tracking de las 
operaciones de ELC a través de nuestro sistema integrado de control logístico, este será de 
uso privilegiado para el departamento de seguridad de ELC y será diseñado y ajustado de 
acuerdo a sus necesidades, este podrá ser monitoreado a través de cualquier equipo de 
cómputo con acceso a internet en tiempo real y 24/7. 

 

• Nuestra flota propia está compuesta por vehículos nuevos y homologados por la Marca 
International, estos dadas sus características presentan rendimientos confiables, mínimas 
detenciones por mantenimientos y un centro de atención centralizado que favorece el flujo de 
atención preventiva de nuestros equipos. 

 

• Nuestra póliza de mercancías general cuenta con un cubrimiento máximo de 
COP$2.500.000.000 por embarque, por lo que podremos cubrir las operaciones de alto valor 
sin generar nuevas pólizas por excesos. 

 

• Logistica Total cuenta con un centro de monitoreo propio en las instalaciones principales, 
donde se realiza la trazabilidad y tracking de todos los embarques a nivel nacional, opera las 
24 horas y los 365 días del año y cuenta con verificación y auditoria BASC. 

 

• Contamos con un equipo de embarcadores en Bogotá capacitados en procesos de revisión de 
vehículos y contenedores con normativas BASC, eso para poder garantizar cadenas de 
custodia de las unidades de transporte asignadas a cada operación. 

 

• Logistica Total cuenta con una póliza de RCEG 165977742 que adjuntamos en esta oferta, la 
cual cuenta con cobertura nacional y cubrimiento adicional a proyectos especiales. 

 
Los vehículos operados por Logistica Total y operados para este contrato tendrán las siguientes 
características: 
 

• Contaran con una capacidad de carga de 32 ton y la disponibilidad será de 30 a 40 vehículos 
semanales según solicitud de ELC. 

• Vehículos con modelos del año 2014 en adelante. 

• Sistemas de Localización Satelital G.P.S.  
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• Dotación de teléfonos celulares para cada vehículo.  

• Póliza de responsabilidad civil extra-contractual tomada por el propietario del vehículo. 
 

Esta información será enviada al departamento de seguridad de ELC por cada despacho realizado. 
 
Logistica Total SAS en calidad de proveedor, constituiremos las garantías exigidas por la ELC para efectos 
contractuales, estas descritas líneas abajo: 
 

• Cumplimiento  

• Calidad del servicio  

• Responsabilidad Civil Extracontractual  

• Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales  
 
FORMA DE PAGO: 30 DIAS     
 
VIGENCIA DE LAS TARIFAS 
 
Vigencia de las tarifas dentro de condiciones normales hasta el 31 diciembre de 2025, 60 días o hasta la 
vigencia del contrato, teniendo en cuenta que la oferta puede variar de acuerdo a los cambios que el 
ministerio de transporte decrete y las nuevas disposiciones expuestas para el proceso de SICETAC y 
condiciones del mercado ajenas a nuestro servicio. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
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